
LUZA 

 

 
En Estado No. 038 de  quedó 
notificado el presente auto. 

Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL     
CANDELARIA (VALLE) 

 
Auto No.    424 
Radicación   D.C. 025 (2021-00380) 
Radicación   Interna D.C  2022-00012 
Demandante   BANCO DE OCCIDENTE 
Apoderado   DR. JORGE NARANJO DOMINGUEZ 
Demandada   MARIA DEL SOCORRO CAICEDO DOMINGUEZ ROJA 
Ciudad y fecha Candelaria Valle, marzo veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Mediante oficio 3370 del 24 de octubre de 2022 el Juzgado comitente informo que mediante 
interlocutorio No.965 de la fecha, dictado dentro del proceso de referencia, se dispuso lo 
siguiente: “ABSTENERSE DE CONTINUAR EL SECUESTRO sobre el vehículo de placas 
W H W 634, marca JAC, clase CAMIONETA, carrocería FURGÓN, cilindraje 2771, línea 
HFC1040KN, modelo 2017, color BLANCO, número de serie LJ11KCAC8H800211, número 
de chasis LJ11KCAC8H800211, número de motor G4043569, tipo de servicio PÚBLICO, 
registrado en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Guacarí (V) de propiedad de la 
demandada señora MARIA DEL SOCORRO CAICEDO DOMINGUEZ ROJAS, identificada 
con la cédula de ciudadanía  No. 31.165.245. Por tal motivo, se le requiere para que realice 
la devolución del Despacho comisorio No. 025 de diez (10) de mayo de 2022, SIN DARLE 
TRÁMITE.” 
 
De otro lado VALENTINA BEDOYA PAZ, actuando en calidad de apoderada judicial de la 
señora ALEJANDRA RAMOS LÓPEZ presenta INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE 
EMBARGO Y SECUESTRO oponiéndose a  la diligencia de secuestro que se realizará 
sobre el vehículo de placas WHW634 petición que se glosará sin pronunciamiento alguno 
dado que se esgrimió con anterioridad que no el Juzgado comitente solicito la devolución 
del Despacho comisorio reiterando que no debe darse tramite al mismo.  
 
En consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, 
VALLE, 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: GLOSAR sin pronunciamiento alguno el incidente de levantamiento de medida 
y oposición al secuestro presentado  
 
SEGUNDO: DEVOLVER al lugar de origen el Despacho Comisorio en su actual estado, 
previa cancelación de su radicación.  
 
TERCERO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF en 
la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final.  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Luza  
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